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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que el documento de 
“Planificación de medidas para la reapertura de los museos de titularidad y gestión 

estatal dependientes de la Dirección General de Bellas Artes", presentado públicamente 
el 9 de mayo de 2020, se elaboró con el fin de abordar con antelación las medidas 

básicas a considerar en la reapertura de los museos gestionados por el Ministerio de 
Cultura y Deporte: Museo Arqueológico Nacional, Museo Cerralbo, Museo de América, 

Museo del Traje- Centro de Investigación del Patrimonio Etnológico (CIPE), Museo 
Nacional de Antropología, Museo Nacional de Artes Decorativas, Museo Nacional del 

Romanticismo, Museo Sorolla (todos ellos en Madrid); Museo Nacional de Arqueología 
Subacuática- ARQUA (Cartagena, Región de Murcia); Museo Nacional de Arte 
Romano (Mérida, Badajoz); Museo Nacional y Centro de Investigación de Altamira 

(Santillana del Mar, Cantabria); Museo del Greco y Museo Sefardí (Toledo); Museo 
Nacional de Cerámica y Artes Suntuarias “González Martí” (Valencia); Museo Casa de 

Cervantes y Museo Nacional de Escultura (Valladolid). 
 

La reapertura de tales museos tuvo lugar el 9 de junio de 2020, una vez 
implementadas todas las medidas y suministrados los materiales de protección 

necesarios para garantizar la reapertura de los centros con las máximas garantías de 
seguridad. 

 
La valoración que cabe hacer en cada uno de los tres apartados de la 

planificación (prevención de riesgos laborales, conservación de bienes de interés 
cultural y medidas de atención al público visitante) es altamente positiva. El balance de 
las medidas permite afirmar que los museos, aún con las restricciones de aforo que la 

normativa impone, han ido recuperando su actividad cultural.  
 

Cabe señalar que se ha destinado un importe, en expedientes centralizados para 
todos los Museos, de 153.241,52 euros. En estos momentos se inicia la tramitación de 



  

 

 

 

   

 

 

un procedimiento abierto por lotes para el nuevo suministro de mascarillas (FFP2) y gel 

hidroalcohólico, con objeto de reponer las existencias de los museos. 
 

 

 
 

 
Madrid, 11 de marzo de 2021 


